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DISGREGACION DE EQUIPAJES DEPORTIVOS DE 

LA FRANQUICIA DE EQUIPAJE

Estimados Colaboradores:

A partir del próximo 11 de Marzo 2024, ningún tipo de equipaje
deportivo estará incluido en franquicia. Hasta la fecha de esta
comunicación, teníamos los siguientes tipos de equipos deportivos
incluídos dentro de la franquicia de equipaje permitida:
EQUIPO PESCA, HOCKEY o LACROSSE, SKI, REMOS, GOLF y
MONTAÑISMO.

A raíz de esta medida, se han creado una serie de SSR para cada

uno de estos equipamientos deportivos:

LIST OF EMD SERVICES FOR AIRLINE: UX
CODE RFIC/SC BOOK TYPE DESCRIPTION

19 FISH C/0D6 SSR A FISHING EQUIPMENT
20 GOLF C/0DC SSR A GOLF EQUIPMENT
22 HOCK C/0F0 SSR A HOCKEY EQUIPMENT
32 MOUN C/0O0 SSR A MOUNTAIN EQUIPMENT
33 OARS C/0L3 SSR A OARS
37 SKI I C/0DD SSR A SKI EQUIPMENT

El procedimiento del requerimiento será a través de SR, como
sigue:
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El resto de equipos deportivos considerados como SPEQ

(Ej.Surf/pértigas, etc. Y las BIKE no sufren ningún cambio, puesto

que este tipo de material deportivo no estaba incluido en

franquicia.

NOTA: Se excluyen los billetes emitidos antes del 11 Mar 2024.

Rogamos máxima difusión a vuestros departamentos de ventas.

DPTO. VENTAS NACIONAL


